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D
DIPLOMÁTICOS

V. tb. Asilo diplomático

Inmunidad diplomática

Protocolo

Res. y Leg.

Convención de Viena sobre relaciones e inmunidades diplomáticas, Resolución No. 101 de 1963, 
G.O.9271.3

Ley No. 97 de 1965 sobre exenciones de los diplomáticos extranjeros, G.O.8964.4

Convención sobre la prevención de delitos contra personas internacionalmente protegidas, Resolución No. 
578 de 1977, G.O.9430.82

Res. No. 347-06 y Res. No. 442-06, que aprueban Acuerdos sobre el Libre Ejercicio de Actividades 
Remuneradas para Familiares y Dependientes del Personal Diplomático, Consular, Administrativo y 
Técnico con Argentina y Chile. G.O. 10385.23 y G.O. 10398.35

Res. No. 445-07 que aprueba el mismo Acuerdo con Perú. G.O. 10453.97

Res. No. 446-07 que aprueba el mismo Acuerdo con España. G.O. 10453.102


